
CONCEPTO 21571 DE 2005

(diciembre 26)

<Fuente: Archivo interno entidad emisora>

INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES

D.J.N.

Bogotá, D.C.

PARA: Doctor Abel Otálora Niño

Gerente (E) ISS - Seccional Boyacá

DE: Dirección Jurídica Nacional – Unidad de Seguros

ASUNTO: CAP-SB-O-495 Transición Alto Riesgo

Mediante Fax remitido a esta Dirección, consulta sobre Régimen Jurídico de Transición
aplicable al un trabajador que se ha desempeñado como Operador de Radio, Audio y Grabador
de Control y esta actividad fue excluida de las pensiones especiales según Decreto 2090 de 2003.

Al respecto manifestamos:

Se han determinado como actividades de alto riesgo para el Sistema General de Pensiones
aquellas que generan por su propia naturaleza la disminución de la expectativa de vida saludable
del trabajador, independiente de las condiciones en las cuales se efectúe el trabajo. El beneficio
conferido a los trabajadores de estas actividades, consiste en una prestación definida que les
permite acceder al beneficio pensional a edades inferiores a las establecidas para la generalidad
de los trabajadores, en atención a la reducción de vida saludable a la que se ven expuestos y a la
mayor cotización pagada por los empleadores.

El inciso segundo del artículo primero del Decreto 1837 de 1994 modificado por el Decreto 1388
de 1995 señala:

"Para los efectos de este Decreto, se entiende por periodista con tarjeta profesional vigente,
al afiliado que en forma habitual y remunerada en un medio de comunicación social, se
dedica al ejercicio de labores intelectuales, tales como jefe, subjefe, asistente de la jefatura
y subjefe, y coordinador de información de redacción: jefe, subjefe, y asistente de sección
especializada en redacción o corresponsales; articulista de planta, corresponsal de
publicaciones nacionales o extranjeras, redactor, reportero gráfico, cronista y corrector de
estilo, diagramador y caricaturista".

Es de anotar que la expresión con tarjeta profesional vigente, fue declarada inexequible por la
Corte Constitucional en Sentencia C-333 de 2003, la que en sus apartes pertinentes señala:

“Antes de entrar a decidir sobre el fondo del asunto, la Corte considera necesario hacer un
pronunciamiento en relación con las expresiones “con tarjeta profesional” del artículo 9o del
Decreto 1281 de 1994, puesto que en Sentencia C-087 de 1998 M.P. Carlos Gaviria Díaz, se
declaró inexequible la Ley 51 de 1975, por medio de la cual se reglamentaba el ejercicio del
periodismo, que en su artículo 4o creaba la tarjeta profesional del periodista como documento



legal que acreditaba a su tenedor como periodista profesional.

Es de recordar que la inexequibilidad de la Ley 51 de 1975 se fundamentó en que éste
ordenamiento legal violaba las libertades de opinión e información, pues la regulación del
ejercicio del periodismo allí contenida restringía el ejercicio de dichas libertades por razones de
idoneidad intelectual o de preparación académica. Al respecto la Corte dijo que del ejercicio de
esos derechos fundamentales universales por naturaleza, no puede hacerse una práctica
profesional a la que sólo pueden acceder unos pocos.

Particularmente en lo que se refiere a la tarjeta profesional de periodista la Corte encontró que su
exigencia era inconstitucional por cuanto los derechos y deberes del periodista devienen de su
propia condición y no del hecho de portar tal documento. Dijo la Corte en la mencionada
sentencia:

“... los deberes no se originan en la posesión de un título o de una tarjeta profesional, sino en la
naturaleza de la actividad que se cumple. Del mismo modo que no es artista quien ha cursado
estudios que lo acreditan como tal, aunque en su vida haya realizado obra alguna, y sí lo es en
cambio el que puede exhibir el producto de su talento, aunque no haya pasado por un claustro
académico, comunicador o periodista es quien se dedica al ejercicio de esas actividades y es en
razón de ellas que está moral y jurídicamente ligado por deberes específicos, atinentes a su
práctica. Cómo ha de acreditarse tal circunstancia, es un asunto secundario que puede resolverse
por mecanismos legislativos o reglamentarios que dejen incólumes los derechos fundamentales
afectados por la regulación legislativa vigente hasta hoy.

“Cuando el artículo 73 de la Constitución protege de modo explícito la actividad del periodista
para garantizarle su "libertad e independencia profesional" es claro que lo hace en función de la
tarea específica que tal profesional cumple, y no de la simple circunstancia de poseer un
documento oficial, consecutivo a una experiencia anterior o al cumplimiento de ciertos requisitos
académicos.

“Resulta, entonces, pertinente afirmar, sin el más leve asomo de ambigüedad, que los derechos,
de cualquiera índole, los privilegios (prestacionales, de seguridad social como los previstos en la
ley 100/93, o los de alguna otra especie) y aún los deberes éticos y jurídicos que al periodista
incumben, como se indicó más arriba, derivan del ejercicio de su actividad (acreditable por
cualquier medio probatorio) y no del hecho contingente de poseer o no una tarjeta expedida por
una agencia oficial”.

Por lo tanto, si conforme a lo decidido por la Corte en el mencionado pronunciamiento hoy en
día no es exigible la tarjeta profesional de periodista, mucho menos puede establecerse este
documento como requisito para acceder a las pensiones especiales reguladas en el artículo 9o del
Decreto 1281 de 1994, pues tal como se argumentó en la citada sentencia, los derechos y deberes
del periodista tienen como fuente el ejercicio de su actividad y no la circunstancia de poseer una
tarjeta profesional.

En consecuencia, la Corte declarará la inexequibilidad de las expresiones “con tarjeta
profesional” del artículo 9o del Decreto 1281 de 1994”.

En consecuencia, la normatividad señala específicamente los cargos que se dedican al ejercicio
de labores intelectuales y que son considerados propios de la actividad de periodista, los cuales
deben ser ejercidos en forma habitual y remunerada en un medio de comunicación social; sin
encontrarse relacionado entre ellos, el cargo de Operador de Radio, Audio y Grabación de



Control que les permitiría acceder al Régimen Especial para Periodistas.

En los anteriores términos, esperamos absolver su consulta.

Cordialmente,

EMIL ENRIQUE ARIZA OLAYA

Director Jurídico Nacional

Revisó: RUTH ALEYDA MINA GARCÍA

Jefe Unidad de Seguros
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